
 
 
 
 

 
 
 

Atención telefónica – Reclamaciones Concurso de Traslados 
 
Se informa a las personas interesadas que, para llevar a cabo una atención correcta del proceso de 
reclamaciones del Concurso de Traslados, se han habilitado los siguientes números: 
 
928455660 / 928455748 /928455659 
 
Este servicio tiene como finalidad ofrecer apoyo y resolver dudas relacionadas exclusivamente con 
la presentación y tramitación de reclamaciones. 
 
Se recomienda realizar las llamadas dentro del horario de atención establecido ( 9:00 a 14:00 horas) 
y disponer de la información necesaria para agilizar la gestión. 
 
Agradecemos su colaboración. 
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